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Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público y por estado a las 
demás partes. 
 
AUXILIESE Y DEVUELVASE el Despacho Comisorio número 046 procedente 
de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. 
Consejo de Estado y en aras de dar cabal cumplimiento al mismo, el Despacho 
dispone que por Secretaría se notifique personalmente, en su calidad de 
demandado al señor JOSE HERNANDO BURITICA GIRALDO. 
  
Quien se puede localizar en:  Calle 42 A No. 50-47 Barrio Ciudad 2000 de Cali 
Valle. 
 
Por Secretaría, procédase como corresponde a realizar la notificación ya 
mencionada. 
  
Cumplido lo anterior, remítase lo actuado a la Corporación de origen. 
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